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ARTICULO DE OFICIO. 

p 

G&ceta rie Madrid número ioi\. 
HINJSrEKlO DI L A G U E R R A . 

'Circular* 
Eterno. Sr.: Los señores secretarios de las 

Cortes en papel de 4.* deJ corriente dicen á este 
niLulsterio.de mi cargo Jo que sigue; 

Las Cortes han tomado eu consideración Ja 
proposición presentada a las mismas por ios se
ñores diputados de la provincia de Badajoz, rela
tiva á que se premie ia heroica defensa que han 
hecho el 29 de maj o últ imo en el puehlo de Cas 
filblsnco, de la comprens ión de dicha provincia, 
5 6 nacionales movilizados de la misma al mando 
del espitan D. Juan Lerous, contra las facciones 
feuoidas en número de 100 infantes y 550 caba
llos. En su vista tas Cortes se han servido decla
rar qüe los defensores de Castilblanco han mere
cido bien de la patria; y asimismo han resuello 
que el Gobierno de S M , proponga las indemni 
taciones y d¿ los premios que crea justos y con
venientes. De acuerdo de las mismas lo decimos 
í V . E : para conocimiento de S. M. j efectos con¬
siguientes. . -

De real orden lo digo i V . E- i fin de que lo 
haga públ ico por loa medios acostumbrados; y 
para que este solemne acto de gratitud nacional 
con que las Corte, premian i los defensores de 
Castilblanco, *¡rve de est ímulo á los valieute-que 
con Unto entusiasmo h*n empuñado voluntaria
mente la. arma. par. defender toa,derre i o s ^ 
timo* de huesW. augusta Reina Doña U b e l II y 
las libertades españolas. Dios guarde*i V * « « • 
chos afro.. Madrid 46 de setiembre de H 8 5 7 . -
Sao aligue!. 

Id. numero 1022, 

Dona Isabel II • por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía espn ola, Reina 
de las Españas, y en su nombre Doña María Cris
tina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora 
del remo, a todos los qne Us presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes generales ban 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Corles, en uso de .ua facultades, han de
cretado lo siguiente: 

Art. i \ € Las diputaciones provinciales se com
pondrán por ahoia Sel gefe político e intendente 
de cada provincia , ó de las personas que ejerran 
las funciones de estos geiea, y de nn número de 
diputados igual al de los partidos judiciales en 
que se d"ÍHe, siempre que esto» no bajen Je tic
te, que ha de ser el mínimun de los diputados. 

Art. 2.* Las diputaciones provinciales fe re
novarán integramente en las elecciones qne se 
han de empezar con este objtto el dia 1.° de di* 
ciembre p r ó j i m o ; pudiendo ser reelegidos tos ac
tuales diputados. 

Arti 3,* Los electores de diputados é Cortes 
que hubiere en cada partido judicial, nombrarán 
un diputado provincial separadamente dé los de-' 
mas pailidos. Pero cuando esloft no llenen á 
te, los que tengan mas población n o r u h m í i r dos 
diputados para completar el miniomn prescrito* 
en el art. i,* 

Art. A * Para hacer estas elecciones se obser¬
varán las reglas y formalidades prescritas en et 
capítulo » ' de la ley electoral de 2(í de julio úl 
timo, con las modificaciones indispensables que 
el Gobierno determinara; cuidando ditlrts dipo
taciones de slibdividir los parlidoa judiciales en 
diitritos electorales, ai la comodidad de los che* 
torea lo rxijev 

Art. 5 / Loa diputados provinciales han da 
un*-:Tu»T .taJisq * u s ' L-J CÍS o 'ti&*r sto**>rq 
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car ir d**ii ¡cil iados en I» respectiva p r o v i r c i a ; pe 
o oo es preciso qoe lo eslen en el p u n i d o que 

los nombre . 
A r l . 6.* Las nuevas diputscioues provincia les 

se i n s t a l a r á n y e m p e g a r á n a ejercer sus funciones 
i umedUlamcn te que se c o n c l u y a n Us elecciones. 

A r t , 7.* Todas las leyes y decretos relativos 
i las diputaciones provincia les que i * hal lan v i -
¡entes en el d i s , c o n t i n u a r á n o b s e r v á n d o s e en 
cuanto n o s * opongan á los arl ¡culos anteriores, 
basta que se lí»rroe U lev o r g á n i c a que se mencio» 
na en el art. 71 de la C o n s t i t u c i ó n de la m o n a r » 
q n ja 

L o cual presentan las Cortes á S. M , para que 
tenga á bren dar su s a n c i ó n . Palac io de las mi s 
mas 31 de agosto de I S37. « M i g u e l C a l d e r ó n da 
]j B a r c a , presidente. — C r i s t ó b a l de P a s c u a l , d i 
putado secretario. — A n t o n i o M . G a r c í a B l a n c o , 
d iputado secretario. — Palacio 43 de se t iembre 
de i*837.—Publiquese como ley. — Mar í a C r i s t i 
na — t o m o min i s t ro de Grac ia y J u s t i c i a , Haujon 
S á l v a l o . 

P o r tanto mandamos á todos los t r ibunales , 
just icias , jefes» gobernadores y d e m á s au to r ida 
des , aai civiles como mili tares y ec le s i á s t i cas , que 
guarden y bagan guardar , c u m p l i r y ejecutar el 
p r é s e n l e decreto eo todas sus partes. T e n d r é i s l o 
entendido para su c u m p l i m i e n t o , y d i s p o n d r é i s 
se i m p r i m a , publique y c i rcule . — Y o la K e i n a 
Gobe rnadora .—A U Diego G o n z á l e z A lonso . 

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios y p o r 
l a Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Re ina 
de las E s p a ñ a * , y en su nombre Dona M a n a C r i s -
l i n a de B o r b o n , Reina Regente y Gobernado ia 
del reino á todos los que las presentes viereo y 
entendieren, sabed: Que US Corles generales han 
decretado y Nos saociooamos lo siguiente: 

L a s Cor tes , ao uso de sus facultades, ban de
cretado lo siguiente: 

A r t í c u l o único- E l disfrute de caza y pesca en 
loa montes y terrenos de que trata e l art. 3 / del 
decreto de 4 V da enero de 4 812 sobre abol ic ión 
de las ordenanza* de montes v p l a n t í o s , ó en 
otros que estuvieren cerradoa ó acotados, corres* 
ponde privativamente á los d u e ñ o s , y nadie p o 
d r á cazar n i pescar en ellos s ío su previo permiso, 
ó de quien sus veces hiciere. 

L o cual presentan las Cortes á S. M . para qne 
tenga a bien dar su s a n c i ó n . Palacio de Us mis
ma* 10 de setiembre de 1837.—Juan de M u g u i r o , 
vicepresidente— Jo é F c l i u y M i r a l l e s , diputado 
secretario. — Cris tóbal d o P a s c u a l , diputado se
cretario. — Palacio 43 de setiembre de 1837.— 
Publiquese como ley . — Mar ía Cr is t ina . — Como 
minis t ro de Gracia y Ju s t i c i a , R a m ó n Sá lva lo . 

P o r Unto mandamos á lodos, los tribunales, 
jus t ic ias , )efes, gobernadores y d e m á s autorida
d e s , asi civiles como militares y ec les iás t icas , que 
guarden y hagan guardar , c u m p l i r y ejecutar el 
presente decreto eo todas sus partas. T e n d r é i s l o 

* w # tu MW 1 » I | 

en tend ido , para su cumpl imien to * ¿ W s 
se i m p r i m a , publ ique y circule — V T 0 1 * " * 1 * 
G o b e r n a d o r a . - A D . Üiego l ^ u l a . 

UmUTEtUO DC L * Guasaa, 

Circulares. 
E x c r o o . S r . : U n a de Us necesidades mas a 

gentes y cuyo-remedio se hace perentorio en l ! 
circunstancies « d u a l e s , es Ja de reemplazar n r ! 
veniente Us bijas comunes del ejército y Ui oc 
sionadas por la falla de piesentacion de lo, a J C ] 
tos a quienes ba tocado U suerte de servir. Turo 
d a » y a por S, M . U Reina Gobernadora las tuJi 
das que ba c r e í d o convenientes para el reemnlKo 
da aquel las , quiere edemas que V . E . recuerda 
en el d is t r i to de su maodo el exacto cumplimien
to de Us ó r d e n e s espedidas para que no ocurran 
bajas-de Jas que p u e d e n ' j deben evitarse, y n u e 

a l m i smo t iempo baga V . E . , á quien co respon
da , las prevenciones convenientes, tanto para U 
a p r e h e n s i ó n de desertores como para la de los 
quintos refractarios, procediendo con el mayor 
rigor no solo contra unos y otros, aino tamben 
contra los que los o c u l t e n , abriguen ó protejan, 
á c u y o fin ha mandado S M . que por el minis
terio de la G o b e r n a c i ó n de la Península se den 
las ó r d e n e s convenientes á los ayuntamientos ds 
Jos pueblos , a fiu de que no aleguen ignorancia, 
s in perjuicio de las prevenciones que V . E . con-
uiüerc oportunas hacerles para que esta ordao 
tenga el mas cumpl ido efecto y produzca los bue
nos resultados que S. W. espera. De real orden lo 
comunico á V . E> para su inteligencia y cumplí* 
miento. Dios guarde ¿ V . E . muchos a ñ o s . M i -
d r i d 15 de setiembre de 4 8 3 7 , — S i n M i g u e l 

E x c j n o . S r . t Deseosa S. H . la Reina Gober
nadora de que los gefes efectivos de Jos cuerpos 
se balJen al frente de ellos pues e t J DÍflgua* 
Otra parte pueden ser mas út i les á la disciplina 
y mejor s e rv i c io , se ha servido dispone dé V . E . 
las ó r d e n e s mas terminantes para que ¡nrnedii* 
lamente se incorporen Jos que se hallen ausentes, 
cualquiera que sea el mot ivo de ao separación* 7 
i fin de dar á esta medida toda la latitud posible, 
aun respecto de aquellos cuyo* destinos fuera de 
cuerpo son de real o r d e n , me previene S. M-
pase V . E . al minis ter io de m i cargo una noticia 
de loa que se hal len en este caso, con w r | r í * 
de la c o m i s i ó n ó servicio en que están e m p ^ 
T o d o lo que á los efectos convenientes cci juni 
á V . E . de resl orden. Dios guarde á V . fc. m 
chos a ñ o s . M a d r i d 46 de setiembre d e 1 8 3 7 . — * 
M i g u e l , 1 1 

Ciwcnlar á los capitanes y comandantes g ^ f r ^ 
inspectores y directores de tas armas y g 
rotes en gtjk*, ^ 

E x c m o . S f . : Firmemente r " D e , t * | ¡ ^ ^ 
Reina Ü o b e r n a d n r a é que tengan c u m p l í 
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laa reales" ordenes espedidas hasta ahora para la 
constante permanencia de lodos los individuos 
del ejército y milicias provinciales co sus regi
mientos, y evitar que se bailen separados de ellos 
con motivos mas ó menos especiosos y notable 
perjuicio de la d i sc ip l ina , se ha servido S, M . 
disponer se dé delinitivamenle de baja en la re
vista del p r ó x i m o mes de noviembre it todos los 
que no ta pasen de présenle en el cuerpo á qua 
pertenezcan; c o m p r e n d i é n d o s e en esta medida 
hasta aquellos que ae bailen usando de licencia 
temporal , ain mas escepcion Jejitima que la de 
los heridos ó enfermos con imposibi l idad de in
corporarle a sua banderas, y los empleados en 
comisiones aclivas del se rv ic io , con arreglo á lo 
m a n a d o en la real ins t rucc ión de 26 de abr i l 
de 1836 , á cuyo electo quiere S. M . que V . E , dé 
las ó r d e n e s mas terminantes . y -lome cuantas me
didas crea conveuientea para que saigan i n media-* 
Umeti te de los pueblos dei distrito de su mando 
lodos los oficíales y d e m á s individuos dei ejército 
y mil icias provinciales que se hallen en ellos sin 
las causa* espresadas; procediendo V . E . sin la 
menor c o n t e m p l a c i ó n contra los que retarden á 
intenten eludir el cumplimiento de esta orden, 
q u e , como V , E . conocerá , es mas aplicable que 
en cualquiera otro punto de ese distrito á la ca-

Í
. . i del m i s m o , pues como mas populosa que 

os d e m á s pueblos de é l , ofrece mas alicientes al 
v i c i o , favorece la o c u l t a c i ó n , y presenta mas roe-
dios de mantenerse en la ociosidad s u s t r a y é n d o s e 
é laf pesquisas y d e m á s medidas qUe se adopten. 
De real orden lo comunico á V , L . para su inte* 
ligencia y cumpl imien to . Dius guarde á V . E . 
mucho* a ñ o s . M a d r i d 15 de setiembre de1837 .— 
Sao M i g u e l . * 

a • * / 1 » .• • o í 
Id. núrntro ioa4-

i 

MINISTERIO Dt LA CUEHIti. 

Real órden. 
Deseando S. M . la Reina Gobernadora no 

omitir medio alguno de cuantos la prudencia y 
previaioo acornean para asegurar el mas pronlo 
y decisivo triunfo de la ¡usta causa de la libertad 
y del trono lejitimo, se ha *»rvido resolver lo si
guiente, i J U 

í " Se organizará un crierpo de exci to de 
reserva en la provincia de J a é n , lo mas próx imo 
posible á la de Castilla la Nueva, combinándose 
todas Us circunstancias indiapenaablea par* au 

instrucción. • . , , 
J • Servirán de primera base para dicbo cuer

po de ejercito los batallones de Milicia nacional 
que M movilicen en loa díalriU» de las c.pilao.u 
¿ e n e r . l e . da ( i r . n . d . y Andalucía , y los cuerpo* 
francos dependientes de Us mismas que no sean 
.Polutamente indispensables emplear en l.sgu.r-
niciones de las P U * « o en I- conservación de la 
tranquilidad y del orden publico. 

(3) 
Se r euni rán inmediatamente para formar 

parte de dicho ejército lodos los quintos existen-
tea en Jos referido* distritos de Granada y Anda
luc í a , que no se hallan aun incorporado* ¿ tstj 
cuerpos, y Los desertores de todss armas, los 
cuales se organizarán al pronto eo batallones pro
visionales al mando de gefes y oficiales elejidoa y 
comisionados en Jos propios término» qne se ha 
ejecutado en las úl t imas quintas. 

k* E l inspector de infantería destinara enn 
toda urjencia los cuadros necesarios de batallones 
de su arma para que pasen á recibir dichos qu in 
tos y desertores, cuya organización quedará con 
esto lijada definitivamente. 

& V Se destina desde luego, y deberá marchar 
sin demora a Ja provincia de Granada coo el mis
mo objeto de completar su fuerza de reglamento, 
el cuadro del batal lón de marina que se halla ac
tualmente en la ciudad de San Fernando. 

S. M . confia la o rgan izac ión , ins t rucción 
y el mando de este cuerpo de ejército al briga
dier de infantería D . (lamen Narvaez, autorizan* 
dolé ampliamente para pedir al espitan general 
de Granada todos los medios y auxilios que nece
site para desempeñar tan importante encargo has
ta poner al referido cuerpo de reserva en aptitnd 
de ser empleado activamente donde le Mamen las 
necesidades de la guerra; eo el concepto de que 
el citado brigadier depende rá inmediatamente >ieL 
mencionado capi tán general en todo lo que no 
concierna á lo material de la organización é ins
t rucc ión de Ja fuerza de que se trata. De real or 
den lo digo á V . E . para su intelijencia, c u m p l i 
miento y gobierno. Dios guarde á V . E . muchoa 
años . Madr id 19 de setiembre dc 4 837.—San M i 
guel .—Sr. capilan general de Granada. 

Circular. 
He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernado* 

ra del espediente promovido á instancia de Don 
Manuel Urb ina D a o i l , vecino de esta corte, eo 
solicitud de que se le espida por la diputación 

Íprovincial de esta provincia Ja correspondiente 
ícencia absoluta, mediante á haber satisfecho 

antes del dia 1 >q de octubre del año p róx imo pa
sado la cuota de 2200 r s , , señalada en el a jL 5.* 
del real decreto de 26 de agosto del mismo ano 
para redimir la suerte de soldado que le ba cor* 
respondido en el ú l t imo alistamiento de l>>.-) 
hombres; y conformándose S. M . enn el dicta
men del tr ibunsl especial de Guerra y Mar ina , se 
ha servido Resolver: que hal lándose suficientemen
te garantizados para gozar el beneficio que el men
cionado decreto dispensa Á los individuos que co
mo el interesado hayan cb teo ído la cartade pago 
de I* tesoreria ó deposi tar ía en que hubieren he
cho Iss entregas en él s e ñ a l a d a s , y siendo este 
un documento legal que acredita el derecho que 
les asiste, no corresponde darles ademas la liceo* 
cía absoluta-

De resl orden lo digo á V . E. para au intelt-
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(encia y erectos correspondientes, Dios guarde 
a V , E . muchos artos. Madrid 46 de setiembre 
de 1837.—San Miguel. 

GOBIERNO SUPERIOR POUTICO. 
E l Exorno. Sr. secretario de estado y de) dea-

pacho de la Gobernacioo de la Península con fe
cha 4 3 del actual me dicen lo qoe sigue: 

Los señores diputados, secretarioa de las C o r 
tes en 9 del presente me dice lo que sigue: 

"Las Cortes bao tomado en consideración una 
esposicion dirijida á las mismas por el mioiate-
rio del cargo de V. E . en ' 0 de agosto ú l t imo de 
D . Ignacio Marcos de Arroyo a nombre de la Ca
bana de carreteros, sua derramas y cabañi les , 
pidiendo se permita á estos, como antea, el paso 
por los terrenos de Jos pueblos, apacentar aus ga
nados en los pastos comunes, y dar laa sueltas de 
costumbre, haciéndoles para ello es tensiva la 
gracia que en real orden de 23 de aetiembre de 
4836 se cooced ió á la otra cabana. En su vista , y 
de conformidad coo el Gobierno de S. M . , las 
Cortes se han servido declarar a la cabana de 
carreteros comprendida en el articulo 4.* de Ja 
real orden de 23 de setiembre de 4836, y eo U l 
concepto con aptitud para el uso de las dispensa-
ciooes que U misma contiene. De acuerdo de las 
mismas lo decimos á V . E . para conocimiento 
de S. M . y efectos oportunos/' 

L o que de real orden traslado i V . S. para 
que comunicándo lo á quien corresponda tenga 
cumplido efecto. 

L o que hago saber á laa autoridades de esta 
provincia para los mismos fines. Toledo 2h de 
octubre de 4837-— Toribio Guillermo Monreal. 

( » ) 
rio, y eviten dudas j consalu* diUi* . 
orden lo digo i V . Lfsam^^^ 
Laque traslada é V . S . U ü * ^ ™ * 

I N T E N D E N C I A » 
L a dirección general de rentas unidas con fe

cha 45 del corriente me comunica ra siguiente 
circular. 

Et Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fe
cha 9 del que rije ba comunicado á esta dirección 
general la real orden siguiente: 

a Por el ministerio de ls Gobernación se ha 
pasado al de mi cargo una esposicion de la dipu
tación provincial de Valencia j promovida por el 
ayuntamiento de aquella capital, en la duda de 
si deberá incluir en el reparto del cupo de loa 
doscientos millones loa bienes dótales \ heredi
tarios que eo aquella provincia poseeo algunos 
subditos ingleses cesados con española». Y ente1-
rada S, M. de los antecedentes que dictaron la 
real orden de 4 4 de agosto últ imo, que fue comu
nicada á V , S. y á Ida ministerios de Estado y de 
la Gobernación, en cuya disposic ión están pre
vistas las dos clases en que pueden encontrarse 
los subditos estranjeros, y las obligaciones que 
contraen con el país en cada una respectivamen
te, se ha servidoS. M , resolver que V. S. preven
ga á todoa los intendentes que bagan saber la in
dicada real orden á los ajontamientoe y autori-

Í dades que tengan que hacer derramas públicas, 
para que obren con el lleno de conocimiento ne-

Tolcdo: Imprenta del Editor D. J. de C J I T . 

-cesarto 
real 

L a ^ 
intelijencia y gobierno, c i rcuTán^irá 0 ! 1 * u 

tamientos y autoridades de 
esa pro ti ' 

Bolet ín oficial para su cumplimiento *° *' 
doleo la de 44 de agosto, i qn„ t e fjjr****' 
c o m u n i c ó á V , S. la dirección en 28 d i * 
mea, encargando la diese publicidad th+i^"™ 
sado Boletín oficial; y de su rec ibodaráV s 

Para su puntual observancia In c o n . u ^ í 
todo* los ayuntamientos y autoridades conum. 
cionales de esta propínela por medio del B O I H 

uncial para au conocimiento y cumplim¡eD | 0 * 
los caaos que puedan ocurrir iguales á Jo* o ü e *-
presa la precedente real orden. Toledo 21* de or 
tubre de 4837.1-Domingo López de Castro. 

Aviso OF1CUI.ES, * 

t D. Bernardo Latorre, ministro togsdo hono
rario de la audiencia territorial de Cace res y ju^ 
de primera instancia de esla ciudad de Toledo r 
au partido fice—Se cita, llama y emplaza A Ge
r ó n i m o Roja*, entendido por el Mazizo, vecino 
de asta ciudad, para que en el término de nucí* 
dia* que por segundo ae le señala *e presente en 
e*te juzgado á defenderse en la causa criminil 
que ae le sigue por sospechas de seducir gente y 
prestar auxilio* de armas y dineros a los rebelde»; 
con apercibimiento que no verificándolo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía coa 
los estrados del tribunal y le parará el perjuicio 
que haya Jugar. Toledo 2k de octubre de 4837.— 
Latone.—Joaquin Aguilera. 

D . Nico lás Gsrci* Celad*, auditor honorario 
de guerra, pjezde primera instancia de este parti
do judicial de Illescaa & c — P o r el presente priiúa-
ro , aeguodo y últ imo edicto y término de 30 diaa 
se cita, llama y emplaza á Gervasio Carrillo, veci
no de Ja villa de VilUluenga, procesado en este 
juzgado por Ta muerte i ioienla que dio á su con
vecino Felipe Casarrúbios la norhe del 2* de se
tiembre ú l U u i P , c u y o .prófugo será vuio M venfi-
case su presentación de nr to de dicho término, y 
en otro caso; se entenderán las procidencia* ,q" e 

se diesen en dicha causa cori lo* estrados de t^e 
tribunal, eacargaudo encarecidamente * las anio-
ridadea de la provincia procedan á su cepiu'* J 
presentación en este juzgado con la correspo'i-
alíente seguridad. Dado en iJ leseas á 20 de col»' 
brede,183Z*-Ceiada. 

«e?ac*T*6ftibljc« Biibesla el arrendamiento He 
los oficios •ccuesrtedoft de correduría-, aÍmo'a« 

"•fiel medidor He la villa de Tembleque para * 
aprovechamiento en lodo el año ptox Tmodr4rM 

b*Íü las condicione* que marra la ¡ns iruoi íw 
rije en le materia, las cuales se * * * í f * * ^ 
quien q u i e r e enerarse d* ellas. Qfrfet» 
llacer postura i Hicbo arrendamiento cr n , P m J 
q u e . / l e admitirá la q » ^ / ^ ¿ f ^ í 
í rre^ lada , y ao primer ° d S 
el dia 30 del corriente mes y l i t i» '¡*' ' J l 0 J ¡ . J e r . 
su mañana en adelanle en laa ***** cons.ston 
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